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ADVERTENCIA OFICIAL. Se publica todos los d ias , excepto los domingos. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLXTISES "¡ iciAw> se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

{Retí orden áe't it Abril ée 1839.) 

Pntcios DE sfSCRicioM.—En esu capitüt, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales 
•anticipadas; fuera de ella, 3'50 al mes; 9 el,trimestre; 1S el sernestre, y 2S'50 por un aú/>.— 
"Se admiten suscriciónes eu Madrid, eji la Administración del B o i c m , plaza de Saulia-
'gó, 2:—Tuera ó> está capilaL ilirectaménie por medio de'c í fu ¿ l á AatnlnUtracion, con 
Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Uu número, suelto 50 céntimos do 
"peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de los Autoridades, excepto las que sean 
a instancia departe -no-pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio -concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos dé pev:la por cada linea de inserción. 

Diputación provincial. 
Contaduría.-

OIHUIMI 
O -Negociado 4. 

Dentro de los cinco primeros 
dias del mes de Mayo próximo 
deben satisfacer los Ayuntamien
tos de la provincia las cuotas del 
repartimiento provincial, corres
pondientes al cuarto trimestre del 
presente año económico; y á fin de 
que los Sres. Alcaldes cumplan 
con la obligación que la ley les 
impone., les dirijo la presente cir
cular , esperando de su recono
cido celo dispondrán el ingreso en 
la Depositaría de esta Corporación 

de las cantidades que correspondan 
á diclrotrimestre. 

Al propio tiempo recuerdo á los 
Ayuntamientos que están en des
cubierto por trimestres anteriores, 
verifiquen el pago a la mayor bre
vedad, como á los que aun no 
hayan contestado a la circular in 
serta en el JJOLETLN OFICIAL de 1 4 
de Febrero último, lo verifiquen 
igualmente; pues transcurrido el 
plazo de 1 5 dias se cumplirá con 
lo dispuesto en La Real orden de 
1 9 de Marzo de 18?.). 

Madrid 28 de Abril de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la 
Romera. 

Comisión 

.ittii'j.p'rt» ni l o f t ' . v •: A< «ni , 1-uVf . . . . . . . . i.. ' 
Sesión de 1 7 de Abril de 1 8 8 0 . 

Abierta á las ocho en ponto de la mafia un bajo la presidencia del Sr. Revuelta 
y con asistencia de los Sres. Serantes, Pozo, Na.rbon y Morales, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Continuando la resolución de incidencias de quintas del actual reemplazo y 
revisión de las excepciones otorgadas eu los tres anteriores, se obtuvo el resultado 
siguiente: 

!ilri'<i,u»:i'J RESULTADO. NÚMEROS Y NOMBRES. 
— 

Reemplazo de 1880, 
H l .Tin lit ri^xtiti aso Lr.'.i.l I. a . 1 »i;<it ¡•na** 

Inclusa. 

102 Antolin Navarro y López Inúül. Ingresó en caja como soldado para la reser
va, y queda sin efecto la declaración de prófugo. 

378 Enrique García López. Soldado definitivo por haber desistido de la alega-
Vi.i bl 0 1 0 n * . . . t r ! : 7 I91Q • 1 • 

ifnbgftflA t:f irníliMn nf» itr>tlifr>'I onn i v ' ) • ntc.l.» !••••.• '-' 
Latina. 

223 Benito Menendez Pérez Se revoca el fallo del distrito; exceptuado, ingresó 
en caja como soldado para la reserva. 

Universidad. 
„.b »r» W<j til ta Í . J V J / 3 . . . . . . . ,.x*;U » O J ^ ! Í U « ] .-iJ.i .ÜÜ Hí 

»7 Manuel Ferreiro Pérez. Pendiente por enfermo: queda sin efecto la decla
ración de prófugo. 

73 Pedro Alvares Muñoz Ingresó en caja. 
82 Froilan Cordobés Cueli ídem id, 

106 Millan de Prados Morales Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 
soldado para la reserva. 

IV2 Marcelino González Ortiz ídem id. id. id. y queda sin efecto la declaración 
de prófugo. 

123 Manuel Sanz Benito ingresó en caja coa recurso pendiente. 
152 Félix Aguirre Ocaña Cubre plaza. 
J77 Juan Pinto Rogel Redimió. 
*04 Arturo Renales Barreda Excluido por.haber fallecido. 
209 Esteban Baeza Morilla Exceptuado por el distrito; pendiente de ingreso 

como soldado para la reserva. 
^32 Julián Muñoz Donaire Excluido por el distrito por haber sido sorteado 

en 1875 
234 Francisco Ortega Navarro Ingreso en caja como soldado para la reserva por 

haber sido exceptuado. 

NT MEROS Y NOMBRES. 
a'ith yt . i iL . iVl 

RESULTADO. 
fc»S 
5IS 

i / . 

239 Sebastian Navares Merino 
de prófugo. 

240 Juhan Dongil del Olmo Ídem id. útil condicionalm«nte. 
24S Polomo Mora lluiz Ídem id. con recurso pendiente. 

Ingresó en caja y queda sin efecto la deelaracioa 

263 Alejandro Martínez Fuertes.. . . 
265 Ricardo González Castro . . . . . . . 
267 Francisco Domínguez Maidagan... 
*268 Antonio Mendiga Zarabozo 
271 Adolfo Gómez Goicoerrotea 
272 Gregorio García Torres 
277 AugustoSuarezdeFigueroa Ortega. 
278 Severiano Dopazo Yañcz. 
28l Santos Gómez Domínguez. 
2'.)0 Estanislao Balandin Martin.. 

Cubre plaza cómo recluta disponible. 
Pasa :i recluta dispunible. 
Cubre plaza como id. id. 
l';is;i a recluta disponible. 
Ídem id. id. 
Cubre plaza como id. id. 
Ídem id. como id., id. 
Pasa á recluta disponible. 
Ídem id id. 
[ngroéó en caja como recluta disponible. 
Ideíp id. id. 

••l o tnol í l 8TS 

90 
203 Domingo Antonio Sal Escribano.. 
3I5 Luis Elvira López.. 
326 Apolinar Martínez Ortega Soldado definitivo como recluta disponible por ha-
„ . . . . bcr desistido de la alegación. 

J Antonio Miguclez López Ingresó en caja como recluta disponible, y queda 
sin efecto la declaración de prófugo. 

)r el distrito por haber fallecido, 
caja como recluta disponible. 

.n.»biiínwí| 
3 Antonio Esteban Zazo y Martin... . 

Humanes. 
Redimió. 

i i í«t l iot Pitilla del Valle. 
•I . ,ni: . . 'oJ Jüi: 

l Gabino Arribas Ramirez Redimió. 

REVISIÓN. 

Reemplazo de 1879. 

Universidad. ¿y,lMJS 

4 Vicente Balboa de la Gresa Pendiente de la formación de expediente. 
B r. luardo AncaColombres ídem de la presentación de la partida de defunción. 
8 Manuel Cataluña Guarnan Inútil. Ingresó como soldado para la reserva 

11 Francisco López del Amo Prófugo. 
12 Antonio García Tallcdo. Pendiente de talla. 
17 Miguel Gamón Rubio Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
18 Eduardo González Rodríguez Pendiente de.talla 
3U Juan Peinado Berrocal Exceptuado por. el distrito sin reclamación. 

01* 
III 

i ri-

m 

O os* 

43 Antero Otero Corrales ídem id. id." 
39 Emilio Vega Sánchez Ídem id. id. 
40 César Galicia Aparicio ídem id. id. 
:>1 Mateo Abad Alegre Pendiente de acreditar la excepción 
:>:>> Venancio Ramos"Rivero. Excluido por no tener la edad. 
58 Celestino Fernandez Mart in. . . . • . . Pendiente de justificar su excepción. 
60 Agustín Nuñez.. Inútil. Ingresó en caja comosoldadopara la reserva. 
Gl Antonio Sánchez Tirado Pendiente de acreditar su excepción. 
67 Teodoro García Seisdedos ídem id. id. 
68 Luis Ramos Moreno ídem id. id. 
69 Antonio Chaves Martin Inútil. Ingresóen caja comosoldado para la r e s e m -
74 Narciso Heredero Ocaña i Pendiente de talla. 
S1 Mateo Sánchez Morate y Muñoz.. . Pendiente de justificar su excepción. 
82 Isidro Blanco Carrasco ídem i 1. id. 
S4 Enrique González Pérez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
$5 Enrique Savorido Amador ídem id. id. 
86 Luis Torres Berenguer ídem id. id. 
91 Antonio Robillan Sagastizabal Pendiente de justificar la excepción. 
95 Cayetano Moral Muñoz Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
97 Enrique Ñ.irgel Bachalá Inútil. Ingresó en caja comosoldado'para la reserva 

Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Pendiente de talla. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Pendiente de justificar su excepción. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Pendiente de talla. 
Pendiente de justificar su excepción. 

125 Manuel López Madrid Pendiente detalla. 
127 Francisco del Gallo López Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva 
129 Enrique Sanz López Ingresó en caja con arreglo al art. 88 de la ley. 

101 Augusto Diez Fraile 
105 Saturnino Llauso Carreira 
107 Enrique de Cosas Rodríguez 
108 Bernardo Sánchez Vallejo 
114 Isidro Vázquez Correll 
119 Felipe López y Lo-pcz 
123 Críspulo resquer Quilez 

A 
l ' 
.1 oí 
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NÚMEROS Y NOMBRES. 

130 Domingo Mingóte Campos. 
134 Enrique Terceño Morales.. 

RESULTADO. 

141 Serapio Muñoz Lozano 
160 Justo/Luido Portillo.. . , , 
162 Francisco Baillo Rivera ; 
167 Emilia Subcria López 
172 Carlos Melendcz París 
177 Alejandre Guzman Villar 
179 Luis Rodríguez Martínez 
186 Luis Gutiérrez Vallejo 
187 Vicente Franco García . . 
190 Leandro Ortega Velazquez 
196 Agapito González Rodríguez... . . . . 
204 Ricardo Pérez Merelo. 
209 Lorenzo Galiana Fernandez 
212 Rafael Navarro Cañizares 
214 Tomás Hcdo Justo 
218 Pedro Poza» Casado 
220 Mariano Gareia Pérez 
226 Francisco Loberon Pa«z 
229 Federico Rubio Florm.. -. 
230 Enrique Pcxcz Toba 
231 José Valcárcel y Ruiz 
234, .Tose Catalán Sampcr 
235 Gerardo Alonso Ruiz.. 
238 Federico Martínez Ramón 
242 Domingo Alvarez Almellanza 
2143 Cayetano Alvarez Peñón 
244 Gregorio Landcira García 
245 Urbano José Bueno ^conocido por 

Andrés LorUc IUICIU.'; 
246"Josq Ordoñez Gómez. . . . . . . . . . . . . . 
251 Antonio Pérez Zamorano 
254 Jaime Valero Martínez 
257 Eustasio Serrano Tr-rri jos. . . . . . . . . . 
264 Julián Gabinp González 

OCR t,' t i — • 

Ingresó en caja por baberdesaparecidola excepción. 
Inútil. Ingresó en caja como soldado paca la r e 

serva. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Pendiente de talla. \ _ . # _ _ 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Prófugo. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Pendiente de justificar la excepción. 
Pendiente de talia. 
Pendiente de justificar la excepción. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Pendiente de justificar su excepción. ' 
Ídem id. id. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, 
ídem id. id. 
Pendiente de talla. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
ídem id. id. 
Prófugo. 
Pendiente de justificar su excepcipn. 
Ídem id. id. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

...... 

....... 
266 Eugenio Beau Cramuezpe.. 
267 Eduardo Fernandez Ajadrés 
275 José Ortega Corral 
276 Antonio Millan de Jesús 
278 Ricardo Pajaron Ferrari 

280 Enrique García de las lleras 

282 Ángel Herraiz Castillo 
289 Celestino Cuenca García 

296 Fernando Morpchv Rfdriguez... . 
299 Miguel Villarrcel Puch 

304 Vicente Alvarez Martin 
310 Scvcnno Rtjiz Cobo 

311 Pedro Agu'tlar-García. 
324 Eusebio Armendariz Ortiz 
334 Federico Ruiz Moreno.. 
336 Virgilio Adalberto Flores de Pando. 
347 Rodrigo Lainez Martínez 
355 Leocadio Frutos López 
360 Gabino Martínez Sanz 
361 Celestino Pulido Blanco 

364 José Fernandez González 
365 Saturnino Rodríguez lribarre 
368 Matías Castro Moreno 
380 Zacarías Torres Serrano 
381 Emilio Hervás Polo.. 
388 Manuel García Blanco 

389 Pascual García Tardón 
391 Francisco Dorado González 1 

392 Filomeno Alvarez Gil 
393 Mariapo Herrero G;utierna 
406 MauneA Barceló Rodríguez 

410 Ignacio González Pérez . . . . 
411 Enrique Morales López 
414 Francisco.Suarez Méndez 
417 Baltasar Pérez Blanco 
421 Ramón Moría Narvaoz. Vera 
428 Julián Cortés Hernández 

436 Cayetano Mobellan Cantolla 

446 César FernandezRoblca. 
447 Casimiro l-.cmandf.z García 
44¿y Miguel de las Hcras Arias 
449 Manuel de. Diego Mantecón 
451 Jerónimo Dorado Pérez 

Inútil. Ingresó en caja como soldadopara la reserva. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Pendiente do justificar la excepción. 
Ídem id. id. ——-«==== 
Ingresó en caj». 
Pendiente de justificar la excepción. 
E x c e p t u a d o por el distri to sin reclamación. 
Pendiente de justificar la excepción. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. orejo l»h ¡ 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 

Excettuodo pf-r el distrito sin reclamación. 
Pendiente de justificar la excepción. 
Pasa á recluta disponible. 
Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
Ingresó, en caja como recluta disponible por haber 

desaparecido la excepción. 
Pendiente por enfermo. 
Inútil Ingresó en caja como soldado para la re

serva 
Pendiente de justificar la excepción. 
Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
I'c•:.diente de talla". 
Ingresó en caja como recluta disponible por haber 

desistido de la excepción. 
Exceptuado por el distrjto sin reclamación. 
Pendiente de talla. 
Pendiente de que se justifique la excepción, 
ldom id. ijdL 
Pendiente de presentación. 
Pendiente detalla. * 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ingresó eo.caja(como recluta disponible por haber 

desistido dé- la excepción. 
Exceptuado por el distrito sin, reclamación. 
Pendiente de tnlk».-1 

Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. idj. 
Prófugo. 
lnpresó en caja.útil condicionalmcnte como recluta 

disponible por haber desistido de la excepción. 
Pendiente dejustificar la excepción. 
Exceptuado jtor el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id 
PcndionCa do talla. 
Ingresó en caja como recluta disponible por haber 

desistido de la excepción. 
Pendiente de talla. 
Exceptuado por-el distrito sin reclamación. 
Pendiente de justificar- la excepción. 
Exceptuado por el'distrito sin redamación, 
ídem id. id . 
Inútil. Ingresó en caja corno soldado para la re

serva. 
Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
Pendiente de justificar su excepción. 
Ídem de presentación. 
Pendiente de justificar- la excepción. 
Pendiente de talla. 
Prófugo. 

San Agustín. 
3 Francisco Guerrero Martin Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Reemplazo de 1878. 

Universidad. 
7 Antonio Menemlez Q.uesada 
8 Marcelino Delgado Martin 

10 Enrique Zariátcgui Molano 
13 Manuel Ancos \illaoepera.. 
17 Antonio Barbosa de la Rosa. 
19 Enrique Ferrer Baonza 
21 Enrique Ruiz Alcalde 
27 Cayetano Vicente Sánchez 
32 -AxiL'cI Valle Muñoz.. . . . . . . . . . . 
43' Leopoldo Fernandez Valcarcel.. . . 
44 E/iriquo Rodríguez Rueda 

Pendiente de justificar la excepción. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. . 
ídem id. id. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Pendiente de justificar .la excepcipn. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendienteide justificar la excepción, 
ídem id. id. 
Pendiente, de,tajja.. 

46 
59 
65 
68 
73 
74 
90 
94 
97 

105 
107 
11* 
125 
150 
151 
158 
162 
IH5 
175 
1 $ 

184 
185 
198 
207 
213 
221 
223 
226 
234 
235 
241 
242 
245 

Jacinto Luis Fernandez Pendiente de justificar la excepción. 
Demetrio López Carralafuente.... Ídem id. id. 
Luis del Cañiz Miranda Pendiente de talla 
.1 ,sé Gándara Sierra Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ignacio Lázaro Fernandez Ídem id. Id. 
Julián Cortés Baena Ídem id. id. 
Eduardo Fernandez Castroein Pendiente de justificar la excepción. 
Leonardo Pardo Manzano Exceptuado por el distrito sin reclamación 
Julián Fernandez Cristóbal Ídem id. id. 
BJas Galvez Fernandez ídem id. id. 
Tomás Gil ídem id. id. 
Gregorio üiái Huerta Pendiente de justificar Ta excepción. 
Isidoro López Lapolla ídem id. id. 
Señen Tío Molina í? e l D . l d : 1 < V 4 

Juan López y López Pendiente de fealia. 
Antonio Carvajales Leal Excluido por haber fallecido. 
Julián González Vallejo Pendiente de justificar la excepción. 
Félix García Orgaz Exceptuado por el distrito sin reclamación. ídem* id. id. 

Ingresó en caja como recluta disponible por haber 
desaparecido la excepción. 

Ídem id. id. id. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Pendiente do justificar la excepción. 
Ídem id. id. 
Pendiente de talla. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Pendiente de justificar la excepción. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 

Enrique Revilla García Ídem id. id. 

Antonio Gómez^anta Cruz. 
José Vega Fernandez 

Nicolás Guicno Crisuela 
Anton io Fuster y Moya 
Antonio Simancas López 
Zacarías Inicsta Al vite 
Jorge Zofío Aguado 
Andrés Martínez Simarro 
Félix Savariego Rilova 
T o m á s Ramto'Mll lan 

ibe'rto RobcrfcLópez Pendiente de justificar la excepción. 
Ramón Méndez. Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
José de Lara Saiz Pendiente de justificar la excepción. 
Antonio: tíllate García Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
U lio ní't^: i Í r j r'itu«j.íiiji«íniJ'{/. i OVftitíO^t- ••>»• •W'J 

San Agustín. 
Manuel Fimpe Alonso Esteban... Exceptuada por el Ayuntamiento sin reclamación. 

JitJJVA H.I ibÚilU 
Reemplazo de 18771 

Universidad. 

indi ... . . Exceptuado por el distrito sin reclamación, y quede 
exento do responsabilidad conarreglo al art. 114 
de la ley. 

19 Gregorio López; Torres Ídem id. id. ta 
Ídem id. id. id? 
Pendiente d© justificar la excepción. 
Mein id id. 

"T V^.VQV^ 1-^-", *V...Vt* 
22 M a n u e l Valderrama C a r d e . , 
23 Ambrosio Pcrox Asensio 20 José Gómez Rada. 
27 Cándido Cáccrcs Navarro Exceptuado por el distrito sin reclamación, y queda 

exento de responsabilidad con arreglo al art. 111 
de la lev. 

33 Eugenio Fuster Ibañez ídem id. id. id. 
37 Manuel Gil Lozano. • , ídem id. id. id. 
48 Antonio Manso González Exceptuado por el distrito sin reclamación, y queda 

exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

l!i Vicente Molinero Salazar Pendiente de justificar la excepción. 
53 Julián Esteban Uñiente Pendiente de talla. 
54 Vicente de Serrano de Diego Exceptuado por el distrito sin reclamación, y queda 

exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 111 Be la ley. 

89 Enrique J i m é n e z . . Í d e m id. id. id. 
65 Antonio Sacz ídem id. id. id. 
Q6 Joaquín de Arcos Ruiz ídem idj. id: id. 
(¡7 N ico lás Rodríguez Fernandez Pendiente de justificar la excepción. 
7o Ventura González Aguado Pendiente de talla. 

* ti-t- t» 
79 Antonio Ruiz Bcneyan. 
W1 ííuniers'mdT) Juan Regalero. . . . . . . . 
89 José Pérez Maeuo. ... 
6S Cosme Agudiez García 
S'.l Migue l Muñoz T o l e d a n o 

Pendiente de justificar la excepción. 
Pendiente de ralla. 

Pentotedejusf i f icar la . Ja excepción. 
Excluido por liaber fallecido. 

93 José Galán Higuera Pendiente de justificar la excepción. 
99 Juan Fernandez Campoamor Exceptuado porel distrito sin reclamación, y queda 

exento de responsabilidad con arreglo al art. 114 
de la ley. 

101 Luis Benito Encabo ídem id. id. id. 
105 Luis López Rodríguez Pendiente de talla. 
IOS José Pérez Cobos. Exceptuado por el distrltosih reclamación, y queda 

exento de responsabilidad con arreglo al articulo. 
114 de la ley. 

113 Antonio Romero Vilar ídem id id. id. 
122 Manuel García Carrasco Pendiente de justificar la excepción. 
124 Marcelino García Arranz Pendiente de talla. 
125 Luis Pérez Gómez Ídem id. 
130. Antonio Lebral Dolz-. M ídem id. 
132 Ricardo Pérez Martínez. Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
ticulo 114 de la ley. 

133 Leandro García González Pendiente de justificar la excepción. 
134 Gregorio Rodríguez Díaz Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo"al ar
ticulo 114 de la ley. 

Agapito Pérez Ma-ran Pendiente de.justificar la excepción?, 
Greeorio Sancho Blas Ídem id. id 

161 
184 
175 
17G 

Alanasio Molero Gallardo. _ 
Paulino Sancho Blas 

184 Mateo Gómez Gutiérrez 
192 Francisco González Montes y Gon

zález r 

197 José Atañe Muñoz... 
204 Julián Machuca Bautista 

Pendiente de justificar la excepción. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad.con arreglo al ar
ticulo 114 de. la ley. 

Ídem id. id. id. 

Pendiente de talla. 
Pendiente de justificar la;excepción. 
Exceptuado por el d istr i to sin reclamacion<, y que

da exento de responsabilidad con arreglo a l a r -
•, tículovlHdeja.les* . . inuzoi l núw¡¿ mí;L.¡ 

206 Antonio Guerrero Campos. Idfcm id. id. id . 
212 Mariano García Lafuente Exento .de respoosabilidad.con arreglo al articulo 

85 de la ley. 
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KÚMBROS Y NOMBRES. RESULTADO. 
1 1 rtíi • \ 1 

M0 Francisco Muñoz Martin Pendiente de justificar la excepción. 
210 Víctor Larraondo Paujul ídem id. id. 
218 José Díaz Ferro Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da c x c n j o de responsabilidad con arreglo al ¡ 
221 Ricardo Revuelta 

Ló qué se anuncia at publico, llaman
do Imitadores. 

Pezuela de las Torres y Mayo. l .° de 
1 8 8 0 , - E l Alcalde, Manuel Raía. 

tículo 114 de la ley. 
. Desistió de la alegación; soldado, ingresó en caja 

Como recluta disponible. 
254 Ramón Campos Ruiz Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que¿ 

da exento de responsabilidad con arregló af-finr-
ticulo 114 de la ley. 

233 Mariano Sánchez Gómez.. i Pendiente de justificar la excepción» 
238 Antonio Rodríguez Manrique....» Pendiente de talla. 
240 Leoncio Jaramillo Exento de responsabilidad con arreglo al articulo 

88 de la ley. 
255 Fernando Bombín Cerezo Exceptuado por el distrito sin reclamación, y due-

da exetíto de responsabilidad con arreglo af ar-
* , L tlculu 114 de la ley; 

259 Antonio Crespo González Pendiente de justificar la excepción. 
269 Norberto Campo Miguel Exceptuado ridr el distrito sin reclamación, y que

da exento qe responsabilidad con arreglo af ar
tículo 114 do la ley. 

280 Saturnino Fernandez PeTez Pendiente de justificar la excepción. 
286 Eugenio Pertierra García Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con' afreglo al ar
tículo 114 de la ley. 

2SS Manuel López Pérez Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que
da exento de responsabilidad cdn arreglo al 
articulo 114 de ln ley. 

289 Antonio Fernandez Delgado Ingresó en caja útil condicionalmente como re
cluta disponible. 

293 Antonio del Olmo y Vilas. . . Desistió de la alegación, soldado. Ingresó en caja 

San Agustín. 
1 Francisco del Moral Valdiñcz. . . . Pendiente de presentación. 

(¿ULNTOS DE OTRAS PROVINCIAS. . 

Reemplazo de 1880. 

Granada.—Almuñecar. 
Antonio López de Alcalá Ingresó en caja. 

Logroño.—Muro de Cameros. 
Aquilino Hernández Soria Ingresó eti ¿aja. 

. . \ . t rul'>u.uc oI> oqit-uó íob uott.Qnn¡-Abuici 

Alicante.-Alcoy. 
Francisco Valor Thoas Ingresó en caja. 

Valladolid.—Nava del Rev. 
Gervasio Bonifacio Sánchez Gavilán . . Ingresó en caja como recluta disponible. 

Reemplazo ¿«1877. 

Logroño*—Gilimio. 
Joaquín Canal y Rodríguez Ingresó en caja como soldado' para la reserva por 

haber sido exceptuado por el Ayuntamiento. . 
Se acordó oficiar al Sr. Teniente Alcalde del distrito de la Universidad, mani

festándole la satisfacción-de la Comisión provincial por la exactitud y buen método 
con que el inteligente Secretario de aquel distrito, i). Serafín-Aguado, ha.procedido, 
tanto en la* operaciones de entrega del cupo-asignado al mismo en este reemplazo, 
como en la revieio^de excepciones o torgadasen los tres anterloresi. 

Y no habiendo otros asuntos de que trata?, se le.vatitó la wsion, do quecertifl-
co .= í í l Vkeptesldétrte, Dionisio de Revuel ta .=Kl Secretario, Camilo Pozti. 

Ajuiitaiiíicntos. 
>«llo «iMojlioi «I *SínmínM l,U.Í> IWJ 

A l p e d r e t e . 
•Los' domingos- 9 y 16 del corriente 

mes de Mayo, desde las diez de su maña* 
na en adelante, tendrá lugar en la casa 
consistorial de esta villa el arriendo en 
publica subasta, con la facultad de la 
exclusiva en las ventas al por menor, de 
los artículos de consumo para la misma, 
así que con libertad los cereales y sal y 
la piedra que se extraiga- de las canteras 
enclavadas en terreno de villa para el 
*ño económico de 1880 á 81 , bajo el tipo 
J condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto y estará en el acto del remate. 

Lo que se-anuncia al público llaman
do licitadores. 

Alpedrete 1.° de Mayo de 18S0.=El 
•acalde, Feliciano Lázaro. 

U a t r e s . 
El proyecto de presupuesto munici

pal de esta villa para el próximo año 
económico de 188i»-81, aprobado por el 
-Juntamiento, se halla expuesto al pú
dico por término de ocho días pura o i r 
aclamaciones, y pasados los cuales no 
^ rán oídas y se* someterá á la aproba
r e n definitiva de la Junta municipal. 

Batrcs 3'dé-Hayo de 1880.=E1 Alcal-
Q e > Silvestre Arrausi. 

M e c o . 
Bajo el pliego de condiciones que se 

eucoentrac de manifiesto en- la Seo rotaría 
del Ayunfcfcmíentto y tipo do 7.'¿"'>pese
tas , el día 16 del corriente tendrá lugar 
el arrendamiento de los'artículos de con
sumo con la facultad de venta exclusiva 
en aquellas que sé ejecuten al por me
nor, según la instrucción. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores al acto. • 

Meco 1.° de Mayo Je 1880.=El Al
calde, Jacinto de Lúcas .=Por su manda
do, Cipriano de Lope. 

P e z u e l a d e IrtK T o r r e s . 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa, qae me honro presidir, ha acor
dado arrendar en pública licitación los 
derechos que devengen las especies de 
consumos de la misma para el año eco
nómico de 1880-81, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que se hal lado manifiesta 
en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
lo estará en el acto de la licitación. 

Las subastas tendrán lugar en los 
dias 9 y 16 del mes actual, en las salas 
consistoriales, dé dbceáun 'a de l día, hir
viendo, en caso de que no haya licitación 
en la primera subasta, el mismo tipo y 
condiciones para la seguuda, si fuera pri
mera, verificándose en este casó la ter
cera subasta, ó sea la segunda, á los ocho 

' dias, ó sea el 23 de los mismos, á la mis
ma hora. 

Por acuerdó del Ayuntamiento y Jun
ta pericial de esta villa y para la forma
ción del apéndice al amillaramiento, lóá 

gropietarios vecinos ó terrateniente? tfué 
ayañ sufrido alta ó bajá ett sus riquezas 

se servirán presentar en la Secretaría del 
Ayuntamiento las relaciones Correspon
dientes dentro del termino de ló píá'Sj á 
coutar desde esta fecha, acompañan fose 
para ella el correspondiente titulo de 
propiedad debidamente registrado, pues 
sin este requisito no serán admitida?. 

Los ¿res. Alcaldes de Alcalá de Hena
res, del Nuevo Baztan y la Olmeda sé 
servirán disponer el que este anunció 
llegue á conocimiento de sus administra
dos para el objetó indicado. 

Pezuela de las Torres 1.° de Mayo de 
1880 .=E! Alcalde, Manuel Ruiz. 

V i l l a d e l P r a d o 
La Junta pericial de esta villa ha 

formado el apéndice al amillaramiento de 
riqueza que ha de servir de base para la 
derrama de contribución del venidero año 
n8J0 á 81, él cual queda expuesto al pú
blico por termino dé ocho dias para que 
los en' di comprendido? puedan reclamar 
(Té perjuicios; <MI la inteligencia dé qué 
transcurrido dicho plazo, después no se 
admitirá ninguna por justa y razonada 
que sea. 

Villa 4-! Pralo Mayó 30 de 1880.== 
Cirilo Vega. 

as — 

íK.<i 

JUZGADOS MILITARES, 

ftlndrld. 
D. Carlos Sánchez Montos, Comandante 

Capitán de infantería y Fiscal de es 
ta plaza. 
.Habiéndose ausentado del cuartol que 

ocupa en esta Corte el depósito de ban
dera para Ultramar, donde se hallaba, el 
cabo primero Esteban Martin Juan, pro
cedente d é l a Bridada sanitaria de la 
Peuínsula, contra el cual instruyo suma
r ia por delito de primera deserción desde 
el indicado depósito y como presunto au
tor de un asesinato; y usando de las fa
cultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por ter
cero y último edicto al expresado cabo 
Esteban Martin Joan, señalándole las 
militares de San Francisco de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del tér-
mioo de 10 dias, á contar desde la publi
cación del presente, á da* su descargo; y 
de no vorincarlo eu el término señalado' 
se* seguirá-la oaosa y se sentenciará en 
rebeldía. 

I Madrid22deAbril.de 1 8 8 0 . = V / B A » 
Sauchez y Montes.=Por¡su mandato, el 
Escribano, Severiano Martínez. 

D. Rafael Carbouell y Llacer, Coronel 
graduado, Teniente Coronel de ejército, 
Comandante del cuarto régimíeuto 
montado de Artillería. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del ejército me con
ceden, como Juez Fiscal de la causa ins
truida con motivo de la evasión del cabo 
de trompetas Manuel Campoaraor, preso 
en el calabozo del cuartel, por el pre
sente seguudo edicto cito, llamo y em
plazo al referido cabo, para que en el 
término de 20 dias se présente en el 
cuartel de San Gil que ocupa el regi
miento, pues de no verificarlo se seguirá 
la-causa v sentenciará en rebeldía. 

Madrid 20 de Abril de 1880.=:Rafael 
Caíbonell. 

G a l a p a g a r . 
D. José Vergara Martin, Teniente fiscal 

de la 4.* compañía del primer tercio 
de la Guardia civil. 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Valdemaqueda el que fué Alcalde de 

mismo. D. Ángel Esteban, & quien, estoy 
sumariando por el delito de insultos di
rigidos personalmente al cabo de la 8.* 
compañía del 9.° tercio y fuerza que le 
acompañaba la tarde del dia 10 del pró
ximo pasado eu el referido pueblo* y no 
habiéndose presentado' dicho D. Augél 
Esteban á pre3tar su declaración á pe -
sar de las citas que de oficio se han 
hecho; 

Usando de las facultades que etí estos 
caso» conceden las Ordenanzas á los Ofi
ciales del ejército, por el preseute cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado L). Ángel Esteban, señalándole 
la casa-cuartel del pue3to de Qalapagar¿ 
dónde deberá presentarse dentro del tér 
mino de 10 diás, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á d a r sus des
cargos, y eu caso de no presentarse en el 
plazo señalado sé seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía. 

Galapaiar 1.° de Mayo de 1880.=^José' 
Verga ra Martin. 

JUZGADOS DK PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

Por providencia del Sr. Juez1 de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, refrendada por el infras
crito actuario, en autos sobre ejecución 
de lo convenido en acto conciliatorio y 
para pago del acreedor, se sacan á pú
blica subasta y término de ocho dias va
rios muebles y efectos por la cantidad de 
1.37$ pesetas en la que han sido tasa-Ios, 
y cuyo remate tendrá lugar él dia 17 do 
los corrientes, á lá u ñ a d o su tarde, en 
la sala-audi.Mi.-ia de su s.-ñoría'; advir-
tféndose que oo se admitirán posturas 
que no Cubran fas dos terceras partes de 
la tasación, y que los ¿fué pretendan t o 
mar parte en la su Insta tendrán qué 
consignar previamente la suma de 500 
pesetas en la Escribanía del actuario, 
donde se hallan de manifiesto los autos 
de Su rázoú. 

Madrid 1.° dé Mayo de 1880.=E1 a c 
tuario, Juan P. Pérez. 111 

H u e n a - v l s i a . 
D. José'Corona y Diaz Martin, JueZ nía 

nioipal del distrito de Bneoaviáta y en
cargado del de primera instancia por 
indisposición del propietario. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio (fuirao Fru
tos, natural de Murcia, de 30 años" de 
edad, casado, celador que ha sido' de> la 
cárcel de Villa de esta Corte, de estafara 
regular, polo negro, ojos pardos, nariz 
afilada, carnes regulares, usa bigote y 
patilla corta,-y cuyo aotual 1 domicilio'se 
ignora, para que dentro del término d e 
diezdias comparezca en esto Juzgado, si
to eu el Palacio de Justicia, piso bajo, 
á fin de hacerlo saber la sentencia dicta
da por este dicho Juzgado en la causa 
que contra el mismo y. Agustín Videgara 
y Ferrer se ha seguido por infidelidad y 
cohecho; apercibiéndole que de no hacer
lo será'declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que tan pronto como tengan no
ticia del paradero del Antonio Guirao lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado. 

. Dado en Madrid á 29 de Abril de 
1880.=José Corona.=El Escribauo ac- ' 
tuario, Licenciado Severiano de Mazorra. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez interino 
de primera instancia del distrito de Bue-
natfista de esta Corte, se cita y llama á 
Mr. Clerque, de estatura regular, rubio, 
que usa toda la barba y que repre
senta unos 36 años, Vestido con trajo 
negro y sombrero hongo, cuyo domicilio' 
se ignora, para que eu el término de seis 
dias, á contar deVde'la inserción del pre
sente en el'BoLKTiN OFICI.VL, conlpurezca 
auto dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa pendiente; advertido qu-¿ de no 
verificarlo le parará el perjuicio que h a -

id26de Abrüde 1880'.=V.° B . 0 ^ 
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Corona .=El Escribano, Bonifacio Gui
llen. 

En virtud de providencia de lSr . Juez 
de primera instancia del distrito de 
Bue travista de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se cita al 
chico llamado uoreuzo Fernandez, que 
ha dormido en las cuevas del cerrillo de 
San Blas, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el térmiuo de seis días com
parezca á prestar declamación en causa 
criminal por hurto de sillas; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 4 de Mayo de 1880.=V.° B.° 
Lozano.=El Escribano, Bonifacio Gui
llen. 

Congreso. 
Por el presente y en virtud de auto 

del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en el 
concurso de la Empresa de diligenciasdel 
Norte y Mediodía de España, se hace s a 
bor á los acreedores la presentación de 
la cuenta rendida por la Siudicatura des
de 1.° de Abril de 1872 á 31 de Marzo de 
1675, para que dentro de ocho dias com
parezcan á enterarse y á exponer lo que 
creau conveniente sobre la misma. 

Madrid 16 de Marzo de 1880.=El E s 
cribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 

110 
Hospic io . 

Ku virtud Je providencia del Sr. Juez 
de primera lustaucia del distrito del HojB-
picio de esta capital se cita y llama á. 
Antonio García, de oficio cantero, baio 
de estatura, grueso, moreno, con teda la 
barba, sin bigote, frecuenta la primera 
taberna de los números pares de la callo 
de San Marcos; á un sujeto alto, que 
acompañó al primero á la casa núm. 9 
de la calle de Heruau-Cortés en la tarde 
del 18 del corriente, y á la persoua ó 
personas eu cuyo poder se encuentreu 
los objetos que al final se expresaráu, pa
ra que en tdrmiuo de cinco dias compa
rezcan en el mencionado Juzgado á pres
tar declaración eu causa criminal; bajo 
apercibimiento- que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Los objetos que se indican son los 
siguientes. 

Una capa uueva de paño color pasa, 
con embozos do rizo color habana y 
contraembozos también de rizo azules. 

Tres cubiertos de plata con los inicia
les S. P. enlazadas en uno de olios. 

Un paragua de seda, con varillaje 
sencillo, con una cadenita, en mediano 
uso. 

Un cortaplumas de nácar de tres 
hojas. 

Una sortija abrazadera de oro para 
corbata. 

Otra sortija dorada con una flecha 
blanca para corbata. 

Seis ú ocho botones negros y de ná
car para camisas. 

Un peine de búfalo, grande, nuevo. 
Madrid 24 de Abril de 1880.=V.° B . ° = 

El actuario, Federico Garnacha y J imé
nez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se saca á públi
ca subasta, que tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el dia 23 de 
Junio próximo, V'hora de la una de su 
tarde, un reloj cilindro de cuatro cen
tros, de plata, en mal uso, y una cadena 
de acero, retasados en 10 pesetas; no ad
mitiendo postura que no cubra las dos 
terceras partes de esta cantidad. 

Madrid 27 de Abril de 1880.= 
V.° B . ° = E l actuario, Valentín Ballester, 

Inclusa. 
El Licenciado D. Matías Rico, Magistra

do de Audiencia de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria, por una 
sola vez y término de 15 dias cito, llamo 

y emplazo á José Rodríguez Castañeda, 
hijo de José y de María, natural de 
Sevilla, cesaute como ageute que fué 
de la Aduana de dicha ciudad de Sevilla, 
casado con Carmen Cava Alcázar, y de 
36 años de edad; sus señas personales 
eu 29 de Noviembre del año último erau 
unos cinco pies de estatura, pelo casta
ño, ojos pardos, cara y nariz regular, un 
tanto carilargo, de pocas carnes, con 
bigote tambieu castaño, sin señales par
ticulares exteriores, ignorando su actual 
paradero y resideucia, á ñu de que se pre
sente dentro de dicho plazo eu el expre
sado Juzgado, sito en el Palacio de Jus 
ticia, piso principal, de once á tres de la 
tarde 

También cito y llamo por uua sola 
vez y término de nueve dias al cochero 

3ue en la tarde del 11 del expresado mes 
e Noviembre condujo desde la calle de 

la Esgrima á la estación del Norte en 
el coche al referido José Rodríguez Cas
tañeda y á la joven Doña María Pardi-
ñas y Guerrero, con objeto de recibirle 
declaración como testigo en la causa que 
instruyo por el delito de rapto de la in
dicada joven; apercibidos uno y otro que 
de no presentarse les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo mando á todas las 
Autoridades, ta uto civiles como militares 
y agentes que constituyeu la policía ju 
dicial, procedan á la ousca y captura 
del mencionado José Rodríguez Castañe
da, y habido que sea lo conduzcan á la 
cárcel de Villa de esta Corte, en la que le 
dejen deteuido y comunicado á disposi
ción de este Juzgado como procesado en 
la repetida causa eu uuiou de otro coh-
sorte. 

Dada en Madrid á 29 de Abril de 
1880.=L. Matías1 R i c o . ^ P o r mandado 
de su señoría, Felipo González Bernabé. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de 
Audieucia de las de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte, refrendada del 
Escribano que suscribe, Se cita y llama 
á Matilde Alvarez Sauz y Eustaquio Ser
rano, que habitaron eu la calle de Melou-
dez Valdés, núm. 1, para que en el tér
mino de seis dias comparezcan eu la 
audieucia de su señoría, sita eu el Pala
cio de Justicia, con el fin de prestar de
claración eu causa criminal que se sigue 
por robo 

Madrid 28 de Abril de 1880.=E1 Es-
cribauo, Pedro Saínz de Aja. 

Palacio. 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte se venden dos ter
ceras partes de un censo impuesto sobre 
la casa número 10 de la calle de Alcalá, 
en la cantidad de 5.854 pesetas 30 y me
dio céntimos á que asciende el capital de 
las dos referidas torceras partes, por cuya 
cantidad se subasta, siendo sus réditos 
anuales 2 V, por 100. 

El remate tendrá lugar el dia 29 del 
corriente, á la uua de su tarde, en la sala-
audiencia de dicho Sr. Juez, situada en el 
piso principal 'del Palacio de Justicia; 
debiendo advertir que no se admitirán 
postnras que no cubran la cantidad á que 
asciende el capital, y que para tomar 
parte en la subasta es preciso la qonsig-
cion en la mesa del Juzgado de la suma 
de 500 pesetas. 

Dado en Madrid á 5 de Mayo de 1880.= 
El Escribano, Ramón Martínez Agnilar. 

113 

Dirección general de Propiedades 
y derechos del Estado. 

Habiéndose dispuesto por Rsal urden 
de 15 de Abril último que se proceda á 
una tercera nueva subasta para contra
tar el derribo del edificio que fué Escue
la de Veterinaria en esta Corte, sito en 
la Carrera de San" Fraucisco, núm. 13, 
bajo un tipo inferior al de las anterior
mente intentadas, según el presupuesto 
reformado por el Arquitecto de la Ha-

j cieuda Sr, D Francisco Jareño, se hace 
I saber al público por medio del presente 

anuncio que dicha nueva subasta se ce-

guada que perteneció al subdito portu
gués D. Martiu Enrique de Oliveira y 
Silva la que ha sido tasada por I03 pro
fesores veterinarios nombrados al efecto. 

El pliego de condiciones y el de la 
tasación de las yeguas que la componen 
se hallará de manifiesto desde el dia 10 
del actual eu el Consulado general de 

el coste de | M <>bt» V«» g ¡ * g 8 ¡ ! del I < B & á. U tarde, en los sitios públ¡,o„ 
S S f c ^ t t ^ ¥ * S s I d e > - " ^ e . C h l o c h o o , Bayona de Ti 

lebrará en esta Dirección general el dia 
10 de Junio próximo, á la una de la tarde, 
coa sujeción al pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que en la porte
ría de la misma se hallará de manifiesto 
desde hoy todos los dias no feriados, de 
Once de la mañana á cinco de la tarde. 

El aprovechamiento de to ía clfcU 

mos, y eu 24.032 pesetas 7 céuti nos el 
tipo mínimo de la cantidad que ha de 
entregarse á la Hacieuda para el remate. 

Para tomar parte en la subasta son 
requisitos indispensables presentar car
ta de pago que acredite haberse cous-
tituido eu la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 2 403 pesetas 20 cén
timos en metálico ó en valores públicos, 
conforme al Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, y que las proposiciones se ha -
lien redactadas según el siguiente 

Modelo de proposición. 
-9WJJ 7 f ; ; u í r . i ' i rife <:'i.!r'- ta v i o 

El que suscribe, veciuo de em
padronado eu , según la cédula perso
nal que acompaña, enterado del anuncio 
inserto eu la Qaceta de , y del pliego 
de condiciones facultativas y económi
cas aprobado p:>r la Supjrioridad para 
contratar el derribo de la casa uúm. 13 
de la Carrera de San Francisco sita eu 
esta Corte, se co npromete á practicar 
este servicio, coa estricta S U I a -i r\ á d i 
cho pliego, entregando á la Htoionda, la, 
cautidad de (expresado eu letra). 

(Fecha y firma del proponeute.) 
Madrid 4 de Mayo de 1330.=: El Di

rector general, por orden, T J aás Sán
chez. 

Laboratorio central y depósito de 
medicamentos del Cuerpo de Sanidad 

militar. 
Junta económica. 

Debiendo procederá la adquisición de 
drogas y varios otros artículos medicína
les con destino á las necesidades del La
boratorio central de Sanidad militar, se 
convoca á pública subasta, la cu al tendrá 
lugar en Madrid en el referido Laborato
rio, sito en la Montaña del Príncipe Pió, 
calle de la Isia de Cuba, y en los Hospi
tales militares de Barcelona, Málaga, 
Sevilla y Valladolid, cuyos artículos se 
hallan distribuí los en 14 lotes, que con 
los precios límites y pliego do condicio
nes estarán expuestos todos los dias en 
los establecimientos, á excepción de los 
festivos, de ocho de la mañana á seis de 
la tarde, hasta el 9 do Julio, en cuyo dia, 
y hora de las doce de su mañana, tendrá 
lugar el acto simultáneo de suüasta. 

' Madri i l . u de M .yo de 1880.=EI Jefe 
del Detall, Rufino Centenera. 

Primer batallón del regimiento infan
tería de Granada, núm. 3 4 . 

Habiéndose fúgalo del cuartel del 
Rosario de esta Corte, en donde se halta
ba preso, el soldado Julio Gayoso Grana
dos, de la 3.* compañía, y encausado por 
el delito de primera deserciou, por el pre
sente segundo edicto y pregón cito, lla
mo y emplazo al expresado individuo, 
para que en el término de 20 dias,coota-
do3 desde la fecha, se presente en la 
guardia de prevención del cuartel que 
ocupa este regimiento para responderá 
los cargos que le resulten en la sumaria 
que me hallo instruyendo por el delito de 
segunda deserción; en la inteligencia 
que de no verificarlo se seguirá la causa 
en rebeldía sin más llamarlo ni empla
zarlo. 

Dado en Madrid á 23 dias del mes de 
Abril de 1830. = E l Fiscal, Braulio Caín-, 
pos Teixidor. 

L 

tulcia y Aranjuez, y en el acto de la su
basta. 

Delegación del Consulado general de 
Portugal en Madrid en Chinchón á 3 de 
Mayo de l880 .=Joao de Ortega, Vice
cónsul. 

Tribunal de oposiciones 
á la cátedra de Hidráulica y Construcciones 

tüx3 
agrícolas de la Escuela general de 

Agricultura. 
• Cumplienlo con lo que previene el 
articulo 10 del reglamento de oposicio
nes á cátedras, se reunirá este Tribu
nal el dia 18 del corrieute mes de Mayo, 
á las tres de la tarde, en el Conservatorio 
de Artes, para dar principio á los ejercí-
cioísy pr.;o«dcr al sorteo de las'trincas. 

Madrid 1.° de Mayo de 1880.=El 
Presidente del Tribunal, Agustín Pas
cual. 

Tribunal de oposiciones 
á la cátedra de Mecánica agrícola de máqui
nas, v icatUe en la Kscwela general de Agri-

__,!,,::,,-,;> cultura. 

L is ñ >res opositores ád icha cáte
dra, Di Bagenid Prieto Moreuoy Rebollo 
y D. Mariauo Gutiérrez y Gutiérrez, *e 
servirán presentarse el dia 22 le los cor
rientes mes y año, á las diez de la maña-

I na, eu el Conservatorio de Artes para 
' proceder'al sorteo de trincas. 

Según el art. 14 del reglamento de, 
oposicioues vigente, el opositor que no 
asista ui excusé con causa legítima su 
ausencia de a >rte ) de trincas se enton
a r á [W! renuicia á la oposición. 

El opositor D. Mariauo Gutiérrez de
berá presentar los documentos que de
muestren su apt i tu l legal para tomar 
parte en estas oposiciones. 

Madrid*? de Mayo de 18S0.=El Se
cretario del Tribunal, Antonio Botija y 
Fajardo. 

Tribunal de oposiciones 
á la cátedra de Química agrícola y Análiñs 
Química aplivida, vacante en la Escuela ge

neral de Agricultura. 

El dia 20 del próximo mes de Mayo, 
á las cuatro y media de su tarde, se pre
sentará en la sala de aptos de la Facul
tad de Farmacia, calle de la Farmacia, 
número 11, D. Joan AntonioMartiu Sán
chez, único aspi ranteá la indicada cáte
dra, para verificar el primer ejercicio con 
arreglo al párrafo l . ° , art . 18 del regla
mento de 2 do Abril de 1875, debiendo 
justificar previamente ante este Tribunal 
los requisitos prevenidos en los artículos 
4.° y 5.° de dicho reglamento, y «credi* 
tar por medio del oportuno recibo haber 
eutregado en la Administración de Cor^ 
reos, dentro del plazo legal, el pliego da 
certificado que contenía la iustaucia J 
programa presentados. 

Madrid 29 de Abril de 1880.=E1 Pre
sidente del Tribunal, Anselmo Sánchez 
Tirado. 

Consulado general de Portugal en 
Madrid. 

Delegación en Chinchón. 
El dia 20 del corriente se venderá en 

pública subasta en la villa de Chinchón 
de esta provincia, á las tres de su tarde, 
y en el local titulado Para la de semen
tales, sito en la calle de Morata, la ye -

Tribunal de oposiciones 
á las escuelas vacantes de niños de esUí 

•í -•«isBl •• pr&faüt.'x.i i tn í ib i i iA 
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Acordado por el mismo Tribunal que 
den principio los ejercicios de oposición 
á las escuelas vacantes de esta provin
cia á las do3 de la tarde del dia 10 del 
presente raes, en el Palacio de la Excer 
lentísima Diputación provincial, se hace 
saber á I03 iuteresados por medio de este 
periódico oficial á fin de que se presen
ten en el dia y hora designados. 

Madrid 8 do Mavo de 1880.=El Pre
sidente del Tribunal, Federico Serantes. 
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